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APELLIDOS NOMBRE FECHA
NACIMIENTO 

MUDRA   ROMANIYA 01-DIC-64 

NAJAT   AKDIM 01-ENE-74 

NASSIB   OMAR 01-ENE-65 

NAVIA GARCIA LUIS MIGUEL 24-ABR-02 

NAVIA GARCIA M ISABEL 21-JUL-91 

NAVIA GARCIA NOELIA ELIZABETH 07-AGO-00 

NOVELLI   ROSANA MABEL 14-SEP-68 

OCAMPO ESCUDERO YEIMY YAISIRY 18-OCT-86 

OUARDI   FOUAD 28-AGO-81 

PARADA FLORES ROSS MERY 09-OCT-73 

PEREIRA GOMES LUCIAN HENRIQUE 16-FEB-90 

PEREZ   JIMENA EDITH 25-FEB-81 

PEREZ PEREZ CRISTINA NICAURY 13-OCT-95 

PESANTEZ CORDOVA SILVIA PAULINA 09-ENE-76 

POMA FELIX PEDRO YSAURO 28-ENE-63 

POMPEU DE SOUSA SILVA ESTELINA 05-OCT-74 

PROAÑO ZAMBRANO USMALDO BENEDITO 09-OCT-72 

QUINTERO ZULUAGA EVIS 30-ENE-07 

RAMIREZ BALANTA JUAN DAVID 21-FEB-04 

RODAS LEON NATALIA FABIOLA 07-MAY-78 

ROJAS CAMPOS RICHAR MANUEL 30-DIC-76 

ROMAN DIAZ ALDO YVAN 10-JUN-74 

ROMAN DIAZ JUAN JOSE 21-ABR-75 

RUEDAS BRIZUELA YOSVEL 21-JUL-97 

SADAOUI   ABDERRAHHANE 19-ABR-83 

SALAS ALATA RAUL JULIOS 30-AGO-69 

SALGUERO CASTILLO DIEGO ROBERTO 07-NOV-82 

SANTOS PAREDES LUIS FERNANDO 07-SEP-66 

SECK   DAOUDA 28-FEB-86 

SOUSA MANGUEIRA JOSE ANTONIO 05-SEP-66 

STEFANKO   MARIYA 03-OCT-76 

STEFANKO   PETRO 27-DIC-69 

SUAREZ JUSTINIANO JOHMAR 08-NOV-96 

SUAZO MATUTE JUANA MARITZA 08-FEB-57 

SURIEL MIESES JOSE FRANCISCO 05-AGO-76 

TORRES ALVAREZ EDWIN JAVIER 03-JUN-92 

TORRES ALVAREZ LUIS ANDRES 08-MAR-98 

TORRES MENDEZ DUBAL JOSE 13-MAR-77 

TORREZ BORJA ALFREDO 16-JUN-80 

TORREZ GUZMAN RUTH MERY 14-MAR-72 

TOUIJER   JAWAD 02-DIC-86 

URETA BECERRA JOHNNY DAVID 17-MAY-68 

URSU   TATIANA 27-SEP-80 

VARGAS MARQUEZ KATHIA YNES 20-ABR-76 

VILLEGAS SANDOVAL ANTHONY STEVE 10-ABR-79 

WANG   JUN YE ADRIAN 22-ENE-07 

YEBARI   KARIMA 02-JUL-80 

(02/5.937/09)

POZUELO DE ALARCÓN

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón. Junta de

Gobierno Local.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación.
c) Número de expediente: 46/09.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: adquisición de prendas de trabajo,

uniformes, calzado y complementos para el personal de de-
terminados colectivos profesionales del Ayuntamiento.
— Lote 1: uniformidad brigadas, aula educación ambiental

y conserjería deportes.

— Lote 2: uniformidad conserjes, inspectores, guardas y en-
cargados de limpieza.

— Lote 3: uniformidad servicios de limpieza.
— Lote 4: uniformidad técnicos de deportes y servicio médico.

b) Lugar de ejecución: Pozuelo de Alarcón.
c) Duración del contrato: del 1 de septiembre de 2009 al 31 de

diciembre de 2011.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria
b) Procedimiento: abierto.
c) Criterios de adjudicación: varios:

— c.1. Precio: 40 puntos.
— c.2. Características estéticas, confort y calidad de prensas:

25 puntos.
— c.3. Mayor plazo de garantía por prenda: 15 puntos.
— c.4. Mejoras: 10 puntos.
— c.5. Servicio posventa: 10 puntos.

4. Presupuesto base de licitación:
— Importe total: 201.813,01 euros, IVA excluido.
— Importe por lotes: lote 1, 104.960,82 euros, IVA exclui-

do; lote 2, 59.168,36 euros, IVA excluido; lote 3,
10.496,75 euros, IVA excluido; lote 4, 27.187,08 euros,
IVA excluido.

5. Garantía provisional: lote 1, 3.148,82 euros; lote 2, 1.775,05 eu-
ros; lote 3, 314,90 euros; lote 4, 815,61 euros.

6. Obtención de documentación e información:
a) Lugar: Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, Unidad de Con-

tratación. Plaza Mayor, número 1, 28223 Madrid. Teléfono:
914 522 709. Fax: 913 515 592. Página web: www.pozuelo
dealarcon.es

b) Horario: de lunes a viernes, de nueve a trece.
c) Fecha límite de obtención de documentos e información: últi-

mo día de presentación de proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista: los exigidos en el apar-

tado 9 del anexo I al pliego de cláusulas administrativas particulares.
8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: plazo de quince días naturales

contados a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, de lunes a viernes, de nueve a trece horas. Si el último
día del plazo fuese sábado o domingo, el plazo concluirá el
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: tres sobres con la documenta-
ción exigida en el pliego de cláusulas administrativas particu-
lares: uno de documentación administrativa, otro de oferta
técnica relativa a los criterios no valorables mediante fórmu-
las y otro de proposición económica y otras.

c) Lugar de presentación: el indicado en el punto 6.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: hasta la adjudicación del contrato.
e) Admisión de variantes: no.
9. Apertura de las ofertas:
a) Lugar: el indicado en el punto 6.
b) Fecha: primer día hábil, martes o jueves, siguiente al trans-

curso de un plazo de siete días hábiles desde la finalización
del plazo de presentación de proposiciones.

e) Hora: A las doce.
10. Gastos de anuncios: serán de cuenta del adjudicatario.
Pozuelo de Alarcón, a 27 de mayo de 2009.—La concejala-delegada

del Área de Contratación y Patrimonio, Pilar Garrido Sánchez.
(01/1.946/09)

RIVAS-VACIAMADRID

URBANISMO

Resultando desconocido el domicilio de los interesados don José
Manuel García Rodríguez, doña María Paz Morena Puente, don Je-
sús Manuel García Morena y don Marco Antonio García Morena, al
amparo de la previsión contenida en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se viene a ha-
cer público para conocimiento de dichos interesados el decreto nú-
mero 1611/2009, de fecha 4 de mayo:

«Notificación:
Por el presente, le notifico que con fecha 4 de mayo de 2009, el

concejal-delegado de Hacienda del Ayuntamiento de Rivas-Vacia-
madrid, haciendo uso de las atribuciones que le confiere el decre-
to 2179/2007 de la Alcaldía-Presidencia, ha dictado la siguiente re-
solución, que literalmente le transcribo:

Decreto:
Primero.—Que tras haberse constatado por los Servicios Técni-

cos Municipales el manifiesto estado de degradación progresiva y
deterioro constructivo en el que se encuentran las diversas edifica-
ciones que existen en las fincas registrales número 593 y 401, sitas
en el término municipal, a la altura del kilómetro 19,500 de la carre-
tera N-III, en el denominado “Paraje la Laguna”, por decreto núme-
ro 1231/2009, de 30 de marzo, se acordó al amparo de la facultad
prevista en el artículo 26 del Reglamento de Disciplina Urbanística
aprobado por Real Decreto 2178/1978, de 23 de junio, y el artícu-
lo 172 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad
de Madrid, la necesaria adopción de medidas de seguridad ante el
peligro manifiesto de derrumbe de aquellas.

Segundo.—Vista la documentación gráfica que obra en el expe-
diente, de la que se infiere el patente estado semiderruido que presen-
tan las construcciones señaladas, y teniendo en cuenta el informe emi-
tido por los Servicios Técnicos Municipales de fecha 16 de marzo
de 2009, en el que se viene a señalar que el coste de reposición de cada
una de aquellas a fin de poder servir a un uso efectivo legítimo en de-
bidas condiciones estructurales, de seguridad y estabilidad, es supe-
rior a la mitad del valor de un edificio, planta o construcción de nue-
va planta con similares características e igual superficie útil que la
existente, excluido el valor del suelo, resulta indudable que la situa-
ción urbanística en la que se encuentran dichos inmuebles constituye
un supuesto legal de ruina en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 171.1.a) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comuni-
dad de Madrid, debiendo procederse a instar de oficio la incoación de
expediente contradictorio de declaración de ruina al amparo del cita-
do artículo 171, y de los artículos 17 y siguientes del Reglamento de
Disciplina Urbanística aprobado por Real Decreto 2187/1978, de 23
de junio.

Tercero.—Resultando preceptivo conferir trámite de audiencia a
los propietarios de los inmuebles reseñados, conforme previenen los
artículos 171.2 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid y 20
del Reglamento de Disciplina Urbanística, y no concurriendo sobre
aquellos titulares de derechos reales que deban ser tenidos en cuen-
ta en el presente procedimiento.

Cuarta.—Habida cuenta la competencia para acordar la apertura
del presente procedimiento y declarar la situación legal de ruina ur-
banística promovida en el mismo, corresponde al concejal-delegado
de Política Territorial al haberle sido conferida por delegación del
alcalde en virtud de los Decretos número 4310/2007, de 21 de di-
ciembre, y número 431/2009, de 5 de febrero, recaídos al amparo de
lo dispuesto en los artículos 43 y 121 del Real Decreto 2586/1986,
de 28 de noviembre, que aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en
relación con el artículo 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local, y concordante artículo 30 de
la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de la Administración Local de la Co-
munidad de Madrid.

He resuelto:
Primero.—Acordar incoar de oficio el expediente contradictorio

de ruina legal, en relación a las diversas construcciones existentes
sobre las fincas registrales número 593 y 401 del término municipal,
ubicadas a la altura del kilómetro 19,500 de la carretera N-III, en el
denominado “Paraje la Laguna”.

Segundo.—Otorgar el preceptivo trámite de audiencia a los titu-
lares dominicales de las fincas señaladas, con traslado literal del in-
forme técnico urbanístico de fecha 16 de marzo de 2009, a fin de que
en el plazo de quince días a contar desde la notificación de la pre-
sente resolución, aleguen y presenten por escrito los documentos y
justificaciones que estimen pertinentes en defensa de sus respecti-
vos derechos.

Tercero.—Mantener la medida de seguridad acordada por decre-
to número 1231/09, de 30 de marzo.

La presente resolución es un acto administrativo de trámite, no
decisorio, que inicia el procedimiento administrativo, por lo que no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de impugnar en su día la decisión
que ponga fin al mismo, si es contraria a sus intereses. Le significo
no obstante, que puede formular alegaciones y aportar los documen-
tos, proponer pruebas, concretando los medios de los que pretenda
valerse y que estime conveniente, en cualquier momento del proce-
dimiento, anterior al trámite de audiencia.

En Rivas-Vaciamadrid, a 4 de mayo de 2009.—El vicesecretario
del Ayuntamiento (PD 3736/07, de 6 de noviembre), Eduardo Jou-
ve Solar».

Se comunica a las personas mencionadas que el informe técnico
emitido por los Servicios Técnicos Urbanísticos en que se funda la
incoación del procedimiento de ruina podrá ser examinado en las de-
pendencias del Departamento de Disciplina Urbanística de la Con-
cejalía de Política Territorial (plaza de la Constitución, número 1) de
lunes a viernes, de nueve a once horas de la mañana.

La resolución señalada es un acto administrativo de trámite fren-
te al que no cabe recurso alguno, sin perjuicio de impugnar en su día
la decisión que ponga fin al procedimiento mismo y del derecho que
asiste a los interesados para formular en el plazo de quince días a
contar desde la presente publicación, cuantas alegaciones estimen
oportunas, así como presentar los documentos y justificaciones per-
tinentes en defensa de sus derechos.

En Rivas-Vaciamadrid, a 22 de mayo de 2009.—El concejal-
delegado de Política Territorial (PD 431/09, de 5 de febrero), José
Ramón Martínez Perea.

(02/6.656/09)

SAN FERNANDO DE HENARES

OFERTAS DE EMPLEO

Rectificación
En el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 128,

de 1 de junio de 2009, en su página 61 se inserta anuncio 02/5.851/09,
donde se ha detectado error material, procediéndose a su rectificación:

En el apartado 5, “Presentación de instancias”, donde dice: “El
plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales... en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”; debe decir:
«El plazo de presentación de instancias será de veinte días natura-
les... en el “Boletín Oficial del Estado”».

Madrid, a 2 de junio de 2009.
(03/17.872/09)

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

RÉGIMEN ECONÓMICO

Por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, de fecha 13
de mayo de 2009, se acordó aprobar el acuerdo provisional de mo-
dificación de las tarifas de la siguiente ordenanza fiscal, según el
texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales (Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo).

IV. 2. Prestación de Servicios Actividades Culturales
y Escuela Música y Danza y Otras Enseñanzas
Especiales

De acuerdo con el artículo 17.1 del citado texto refundido de la
Ley Reguladora de Haciendas Locales que en su apartado 1 señala:
“Se expondrán en el tablón de anuncios de la entidad durante trein-
ta días, como mínimo, dentro de los cuales los interesados podrán
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas”.

De acuerdo con el artículo 17.2 del mismo texto, se publica en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y transcurrido el
período de treinta días desde su publicación, en los que no se hayan
presentado reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado
el acuerdo de modificación de la ordenanza fiscal, el cual se trans-
cribe y queda como a continuación se señala y según lo marcado en
los artículos 17.3 y 17.4 del citado texto refundido de la Ley de Ha-
ciendas Locales (Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo).


